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  Proyecto de informe 
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  Adición 
 
 

  Proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015 
 

(Tema 3 b)) 
 

  Programa 8 
Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral 
y pequeños Estados insulares en desarrollo 
 
 

1. En su 11ª sesión, celebrada el 11 de junio de 2012, el Comité examinó el programa 8, 
Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en 
desarrollo, del proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015 (A/67/6 (Prog. 8)). 

2. El Secretario General Adjunto y Alto Representante para los Países Menos 
Adelantados, los Países en Desarrollo sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo presentó el programa y respondió a las preguntas planteadas durante su examen 
por el Comité. 
 

  Deliberaciones 
 

3. Se expresó un apoyo general por el programa y la labor de la Oficina del Alto 
Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo sin Litoral y los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo. Se celebró el éxito de la Cuarta Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, que tuvo lugar en Estambul en mayo 
de 2011. 
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4. Se acogió con beneplácito el nombramiento del Asesor Especial para África. Se 
plantearon preguntas acerca de los efectos que esto tendría en el programa de trabajo, en 
vista de que un Secretario General Adjunto había cumplido la función de Asesor Especial 
para África y de Alto Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en 
Desarrollo sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo en el marco del 
reajuste de la Oficina del Asesor Especial y la Oficina del Alto Representante. 

5. Se pidieron aclaraciones respecto a la forma en que el programa enfrentaría los 
desafíos de los hechos inesperados o crisis múltiples que podrían generar la suspensión de 
un apoyo fundamental a los países. Se solicitó más información acerca de la forma en que 
el programa ayudaría a mantener la eficacia en los países que a menudo experimentan una 
combinación de crisis, como crisis políticas y económicas y desastres naturales. 

6. Se acogió con beneplácito la adopción de nuevos indicadores de logro en relación 
con el Programa de Acción de Estambul. En particular, se celebró el indicador “Mayor 
número de países menos adelantados que cumplen los requisitos de exclusión de la lista”, 
ya que indicaría hasta qué punto los países menos adelantados podrían superar las 
desventajas que poseen y lograr un desarrollo sostenible. Se pidió que se aclarara si el uso 
de las palabras “crecimiento económico sostenido, equitativo e inclusivo y su desarrollo 
sostenible” en el objetivo del subprograma 1, Países menos adelantados, se ajustaba a los 
objetivos establecidos en el Programa de Acción de Estambul. 

7. Se pidió que se brindaran aclaraciones respecto de la coordinación de esfuerzos y la 
posible duplicación del trabajo entre el subprograma de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo de la Oficina del Alto Representante para los Países Menos Adelantados, los 
Países en Desarrollo sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y la 
Dependencia de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo de la División de Desarrollo 
Sostenible del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, en particular para la 
aplicación de programas y actividades conjuntos, como cursos prácticos sobre creación de 
capacidad y la asistencia técnica y financiera que figuran en los indicadores de progreso 
del subprograma 3, Pequeños Estados insulares en desarrollo, así como para la preparación 
del examen al cabo de 20 años del Programa de Acción de Barbados para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo, previsto para 2014. Se pidieron 
también explicaciones sobre la forma de aumentar la visibilidad de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo. 

8. Se observó que podían presentarse más experiencias adquiridas. 
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

9. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción del 
programa 8, Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños 
Estados insulares en desarrollo, del proyecto de marco estratégico. 

 


